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 DE SAN JOSÉ DEL GUAVIARE, GUAVIARE,  

950013189001 
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO SAN JOSÉ DEL 

GUAVIARE 

San José del Guaviare (Guaviare), veintinueve (29) de septiembre del año 

dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICADO:   950013189001- 2017-OOO78- 00 

PROCESO:   EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  CONSTRUCCION Y EXPLOTACION MINERA SAVA    

DEMANDADO: ANGEL MANUEL ESPINOSA MANJARREZ  

 

De acuerdo a la constancia secretarial que antecede, y por ser procedente, se 

ordena incorporar a la foliatura lo informado por el centro de conciliación y 

arbitraje y amigable composición ASEMGAS L.P., quien mediante decisión 004 

del 20 de junio de 2023, dio por terminado el trámite de negociación de deudas, 

y ordeno archivar el trámite. 

Agregando que, dentro del presente asunto, no hubo objeción a la liquidación 

del crédito presentada por la parte demandante el 28 de marzo de 2023, la que 

se fijó en lista el 8 de mayo hogaño, y mediante auto de fecha 7 de junio se 

ordenó correr su traslado  

Por lo anterior, y conforme a lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 446 del 

Código General del Proceso, teniendo en cuenta que no se presentó ninguna 

objeción contra la liquidación de crédito, el Despacho le imparte APROBACIÓN. 

De otro lado, del avalúo comercial presentado por el extremo activo, 

CORRASELE traslado por el termino de diez (10) días, término previsto en el 

artículo 457 ibidem, a fin de que los interesados presenten sus observaciones. 

 
NOTIFIQUESE, 

 

ADRIANA DEL PILAR CHACON URQUIJO 

Jueza 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior se notifica por  

anotación en ESTADO No ____________ Hoy 

_____________________________ 

La Secretaria NANCY ELENA TRUJILLO MORENO 
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